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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00441 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: TRAVEL AGENCY JY S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y JOHN HEIMAR 

VELASQUEZ ÁRIAS 

 

 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la actora deberá 

acreditar que el trámite de notificación se hizo de manera separada y de 

manera individual a cada demandado, aún cuando tengan la misma 

dirección electrónica. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48f7af7275f0def23d057fcd43c7ac2949e1a2a9e18bd817e04da13676cb0731

Documento generado en 09/11/2022 09:43:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


